
 

 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No.  2019 - 00058 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: HERNANDO REY RUEDA 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   
Lebrija, diciembre 10 de 2020   
     
Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   
   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, diciembre once (11) de dos mil veinte (2020)   

 
 
 
Por solicitud de la apoderada de la parte demandante, requiérase a la NUEVA 
EPS S.A., para que rinda información sobre la ubicación, dirección física, teléfono 
y dirección electrónica (Ciudad, vereda, barrio y demás datos relacionados) de los 
demandados HERNANDO REY RUEDA identificado con C.C. No. 91.465.057 
 
 
Líbrese comunicación respectiva. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-

SANTANDER 
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